
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez 810) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2020-00407 00 

 

En atención a la anterior providencia, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el proveído calendado 26 

de enero de 2022, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso por pago 

de las cuotas en mora de las obligaciones 204119055971 y 

202300002600 conforme lo solicitado por la parte actora. 

 

Segundo: Decretar la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación 5120670001188840. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas sobre los bienes de la parte demandada. Elaboradas las 

comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y hágase entrega de ellas a la parte actora. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que contienen 

las obligaciones 204119055971 y 202300002600 a favor de la parte 

demandante y a su costa. 

 

Quinto: Ordenar el desglose del pagaré 02-02433516-02 el cual 

contiene la obligación 5120670001188840 a favor de la parte 

demandada y a su costa. 

 

Sexto: Surtido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 



 

Séptimo: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ  
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 22 del 11 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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